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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento de Ayapango 

Año: 2026            Volumen: 18                         sábado 27 de febrero 2026   

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 C. MARGARITO SORIANO CUADROS  

Presidente Municipal Constitucional 

        

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 250: Aprobación del Informe de los Avances de Acuerdos de Cabildo 

correspondiente al mes de enero del 2026. 

Acuerdo No. 251: Aprobación de la remoción del cargo de la Lic. Daniela Mayte Figueroa 

Carrasco como Coordinadora Honorifica Municipal de Mejora Regulatoria, del Municipio de 

Ayapango, Administración 2025-2027. 

Acuerdo No. 252: Aprobación del Nombramiento de la C. Yuliza Martínez Gómez como Titular 

de la Autoridad Local de Simplificación y Digitalización del Municipio de Ayapango, 

Administración 2025-2027. 

Acuerdo No. 253: Aprobación de la designación del Arq. José Alejandro Cruz Rodríguez como 

Residente de Obra Honorifico del Ayuntamiento de Ayapango, Administración 2025-2027. 

Acuerdo No. 254: Aprobación del reglamento de operación y funcionamiento del consejo de paz 

y justicia cívica del municipio de Ayapango estado de México. 

Acuerdo No. 255: Aprobación del Informe de la Relación detallada del Contingente Económico 

de Litigios Laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, relativo al 

mes de enero de 2026. 

Acuerdo No. 256: Aprobación para llevar a cabo la Primera Sesión de Cabildo Abierto 

correspondiente al Primer Bimestre del Ejercicio Fiscal 2026 a realizarse el 26 de febrero de 

2026 de acuerdo a la convocatoria. 
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Acuerdo No. 257: Aprobación del nombramiento del C. José Antonio Márquez Hernández como 

encargado de Despacho honorifico de la Unidad de Asuntos Internos de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana del Municipio de Ayapango, Estado de México. 

Acuerdo No. 258: Aprobación para declarar Recinto Oficial, las Instalaciones de la Delegación 

de San Cristóbal Poxtla para llevar a cabo la Primera Sesión de Cabildo Publico Abierto, a 

celebrarse el 26 de febrero del año en curso correspondiente al Segundo Año de Sesiones, 

Administración 2025-2027. 

Acuerdo No. 259: Aprobación del del paquete de Estímulos Fiscales aplicables 2026 para los 

beneficiarios de “Familias fuertes en su patrimonio” implementado por el Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social (IMEVIS) en colaboración con el Ayuntamiento de Ayapango, solicitado por 

la Coordinadora de Predial y Castro, administración 2025-2027. 

Acuerdo No. 260: Aprobación de la solicitud para la Baja de Bienes Muebles en estado de 

Obsolescencia conforme al Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles para el 

ejercicio fiscal 2026. 

Acuerdo No. 261: Aprobación de los integrantes que atendieron la convocatoria para formar 

parte de la Comisión de Selección Municipal, que nombrara a los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 262: Aprobación el Programa Anual de Auditoria para el presente Ejercicio Fiscal 

a efecto de practicar una Auditoria Patrimonial. 

Acuerdo No. 263: Aprobación para hacer constar que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2026, han sido aprobados por UNANIMIDAD de votos, los cuales 

ascienden al monto de $142,819,810.23 (Ciento cuarenta y dos millones ochocientos diecinueve 

mil ochocientos diez pesos 23/100 M.N. 

Acuerdo No. 264: Aprobación para realizar transferencia de la cuenta de recursos propios del 

ejercicio fiscal 2026, al programa FORTAMUN 2025, por un monto de $71,847.10 (setenta y un 

mil ochocientos cuarenta y siete pesos 10/100 m.n.) para el complemento del pago de energía 

eléctrica a comisión federal de electricidad correspondiente al mes de diciembre de 2025, 

solicitado por la directora de finanzas y tesorería, administración 2025-2027. 
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DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO 

 
 
 
 

MARGARITO SORIANO CUADROS  
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

MINERVA RAMOS DÍAZ 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
 

JOSUE FLORES ROMERO                                         ELVIA CARRASCO MORENO  
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TERCER REGIDOR                                                       CUARTO REGIDOR 

 
 
 

ISIDRO FLORES ROSAS                                                 GUSTAVO LINARES DÍAZ 
QUINTO REGIDOR                                                              SEXTO REGIDOR 

 

 

KAREN FRANCO GABRIEL 
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

________________________ 
LIC. IVAN PALMA RODRIGUEZ 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

 

C. MARGARITO SORIANO CUADROS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 06 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SEXTO del orden del día los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a 

la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 250 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 250, quedando como sigue:    

  
ÚNICO. – Se aprueba el Informe de los Avances de Acuerdos de Cabildo correspondiente al 
mes de enero del 2026. 
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Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 

 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 06 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo 

que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 251 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117, 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 31 fracción XVII y 48 fracción I, XVI, XXVI, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 251, 
quedando como sigue:     
 
PRIMERO. – Se aprueba la remoción del cargo de la Lic. Daniela Mayte Figueroa Carrasco 
como Coordinadora Honorifica Municipal de Mejora Regulatoria, del Municipio de Ayapango, 
Administración 2025-2027. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo al Área correspondiente para su cabal cumplimiento y 
realice las acciones que conforme a derecho correspondan.  
  

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
 

 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 06 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número OCTAVO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo 

que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 252 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I y VII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 31 fracción XVII, 48 fracciones I, VI, XVI, XXVI, 49 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 
252, quedando como sigue:    
 
PRIMERO. – Se aprueba el Nombramiento de la C. Yuliza Martínez Gómez como Titular de la 
Autoridad Local de Simplificación y Digitalización del Municipio de Ayapango, Administración 
2025-2027. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo a las Áreas correspondientes para su cabal 
cumplimiento y realicen las acciones que conforme a derecho correspondan. 
  

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 06 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número NOVENO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo 

que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 253 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 28, 30 y 48 fracción I de  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios, tiene a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 253, quedando como sigue:     
 
PRIMERO. – Se aprueba la designación del Arq. José Alejandro Cruz Rodríguez como 
Residente de Obra Honorifico del Ayuntamiento de Ayapango, Administración 2025 – 2027. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo a las Áreas correspondientes y realicen las acciones 
que conforme a derecho correspondan. 
  

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 11 de 

FEBRERO de 2026, en donde en el punto número QUINTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por 

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 254 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 

exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 112, 113, 116, 117, 128 fracción I  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 31 fracción I, 48 fracciones I, II y III, 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, tiene a bien aprobar por Unanimidad de votos el Acuerdo Municipal Número 254, quedando 

como sigue:  

PRIMERO. - Se aprueba EL REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE AYAPANGO ESTADO DE MEXICO. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo al Área correspondiente para su cabal cumplimiento y 
realice las acciones que conforme a derecho correspondan.  

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 13 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a 

la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 255 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117, 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 48 fracción IV ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 255, quedando como sigue:    
 
ÚNICO. – Se aprueba el Informe de la Relación detallada del Contingente Económico de 
Litigios Laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, relativo al 

mes de enero de 2026. 
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Disposiciones Transitorias 

 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 13 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo 

que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 256 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 5.9 fracción VIII del Código Administrativo del Estado de México, 28 párrafo VI y VII de 
la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal 
Numero 256, quedando como sigue:     
 
ÚNICO. – Se aprueba llevar a cabo la Primera Sesión de Cabildo Abierto correspondiente al 
Primer Bimestre del Ejercicio Fiscal 2026 a realizarse el 26 de febrero de 2026 de acuerdo a la 
convocatoria.   
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Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 20 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a 

la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 257 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117, 128 fracción I, VII  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 31 fracción XVII 48 fracciones I, VI,XVI, XXVI, 49 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, 163, 204 párrafo segundo, 205 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 
tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 257, quedando como 
sigue:    
 
PRIMERO. – Se aprueba el nombramiento del C. José Antonio Márquez Hernández como 
encargado de Despacho honorifico de la Unidad de Asuntos Internos de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana del Municipio de Ayapango, Estado de México 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo al Área correspondiente para su cabal cumplimiento y 
realice las acciones que conforme a derecho correspondan. 
 

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 20 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo 

que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 258 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 28 párrafo VI y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 258, quedando como sigue:     
 
ÚNICO. – Se aprueba declarar Recinto Oficial, las Instalaciones de la Delegación de San 
Cristóbal Poxtla para llevar a cabo la Primera Sesión de Cabildo Publico Abierto, a celebrarse 
el 26 de febrero del año en curso correspondiente al Segundo Año de Sesiones, 
Administración 2025-2027. 

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 20 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número OCTAVO del orden del día los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a 

la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 259 
 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 fracción II, 127 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 14, 15, 17 y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios vigente, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 259, quedando como sigue:    
 

PRIMERO. – Se aprueba el paquete de Estímulos Fiscales aplicables 2026 para los 
beneficiarios de “Familias fuertes en su patrimonio” implementado por el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) en colaboración con el Ayuntamiento de 
Ayapango, solicitado por la Coordinadora de Predial y Castro, administración 2025-2027.  

La propuesta quedo de la siguiente manera: 

CONCEPTO                                                                                   DESCUENTO 

• IMPUESTO PREDIAL                                                            

          (REZAGOS 2021, 2022, 2023, 2024, 2025)                                      100% de descuento 

• CERTIFICACION DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL 2026        50% de descuento 

• CONSTANCIAS MUNICIPALES  2026                                          50% de descuento 
 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo a las Áreas correspondientes para su cabal 
cumplimiento y realice las acciones que conforme a derecho correspondan. 
  

Disposiciones Transitorias 
 

Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 

Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 20 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número NOVENO del orden del día 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo 

que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 260 

 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 61, 72 fracción I de  la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 260, quedando como sigue:     
 
PRIMERO. – Se aprueba la solicitud para la Baja de Bienes Muebles en estado de 
Obsolescencia conforme al Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles para el 
ejercicio fiscal 2026, presentado por el Secretario del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo a las Áreas correspondientes para su cabal 

cumplimiento y realicen las acciones que conforme a derecho correspondan. 
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Disposiciones Transitorias 

 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
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El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 20 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número DÉCIMO del orden del día los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a 

la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 261 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 61, 72 fracción II de  la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, y derivado del 
punto anterior, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 261, 
quedando como sigue:     
 
PRIMERO. – Se aprueban los integrantes que atendieron la convocatoria para formar parte de 
la Comisión de Selección Municipal, que nombrara a los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango, 
solicitado por la Síndico Municipal. 

Estando conformado por: 

1. CIUDADANA ANGELA GONZALES PAREDES 
2. CIUDADANA GRACIELA TOMASA RODRIGUEZ LINARES 
3. CIUDADANO OWEN MARTINEZ DIAZ 
4. CIUDADANA FELIPA GUADALUPE REYES VALENCIA 
5. CIUDADANA BUENAVENTURA SALAZAR MEDELLIN 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo a las Áreas correspondientes para que realicen las 
acciones que conforme a derecho correspondan. 
  

Disposiciones Transitorias 
 

 

Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 

Agotado el punto 
 

La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 20 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número DÉCIMO PRIMER del orden 

del día los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a 

bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 262 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 31 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 292 
segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 4 fracción II de 
la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social denominados 
“Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, tiene a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 262, quedando como sigue:    
 
PRIMERO. – Se aprueba el Programa Anual de Auditoria para el presente Ejercicio Fiscal a 
efecto de practicar una Auditoria Patrimonial. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo a las Áreas correspondientes para su cabal 

cumplimiento y realicen las acciones que conforme a derecho correspondan. 
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Disposiciones Transitorias 

 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 24 de 

FEBRERO de 2026, en donde en el punto número QUINTO del orden del día los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por 

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 263 
 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 

exclusivas que le otorgan los artículos 115, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 128 fracción IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

31 fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 285, 290, 

293, 294 y 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tiene a bien aprobar el 

Acuerdo Municipal Número 263, quedando como sigue:   

PRIMERO. - Se hace constar que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2026, han sido aprobados por UNANIMIDAD de votos, los cuales ascienden al 
monto de $142,819,810.23 (Ciento cuarenta y dos millones ochocientos diecinueve mil 
ochocientos diez pesos 23/100 M.N.). 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo al Área correspondiente para su cabal cumplimiento y 

realice las acciones que conforme a derecho correspondan.  

CARATULA DE INGRESOS 
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CARATULA DE EGRESOS  

 

Disposiciones Transitorias 

Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodríguez, Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que en el Año No. 2 de la Administración 2025-2027 en el libro de Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 27 de FEBRERO de 2026, en donde en el punto número SEXTO del orden del día los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a 

la letra dice- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 264 

 

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades 
exclusivas que le otorgan los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 112, 113, 116, 117, 128 fracción I, VII  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 94, 95 fracción II, XIX, XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
y de acuerdo al Manual Único de Contabilidad en su punto 1.4 Políticas de Registro, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos el Acuerdo Municipal Numero 264, quedando como sigue:     
 
PRIMERO. – Se aprueba REALIZAR TRANFERENCIA DE LA CUENTA DE RECURSOS PROPIOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2026, AL PROGRAMA FORTAMUN 2025, POR UN MONTO DE 
$71,847.10 (setenta y un mil ochocientos cuarenta y siete pesos 10/100 m.n.) PARA EL 
COMPLEMENTO DEL PAGO DE ENERGIA ELECTRICA A COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2025, SOLICITADO POR LA 
DIRECTORA DE FINANZAS Y TESORERIA, ADMINISTRACION 2025 – 2027. 

SEGUNDO. – Remítase el presente Acuerdo al Área correspondiente para su cabal cumplimiento y 
realice las acciones que conforme a derecho correspondan. 
 

Disposiciones Transitorias 
 
Primera. – El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda. – Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de la voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de La Constitución Particular del Estado de México; y 48 Fracción III, de 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
 
Agotado el punto 
 
La Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- El Secretario del  Ayuntamiento de Ayapango.- IVAN PALMA RODRÍGUEZ. ------------------ 
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SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 
 
 

El Secretario del Ayuntamiento de Ayapango Lic. Ivan 
Palma Rodríguez, en uso de las Facultades que le 

confiere el Art.  91 Fracciones V, VIII, XIII y XIV, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

Certificó y Ordenó la Publicación de esta  
GACETA MUNICIPAL. 

 
 

 
Ayapango, Estado de México FEBRERO 2026. 

 


